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En esta edición entrevistamos 
a Pablo Bustamante, 
director de Lampadia, 
sobre el escenario político 
y económico que enfrenta 
nuestro país en el contexto 
regional. 

La Directora del Área de 
Derecho Ambiental de DLA 
Piper María Camila del Villar, 
escribe sobre las principales 
tendencias de los bonos 
verdes soberanos en 
América Latina.

Silvana Amaya, Senior 
Analyst de Control Risk, 
escribe sobre los impactos 
en Latinoamérica de la 
invasión rusa a Ucrania.
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La economía, 
a pesar de todo.

Terminó el primer cuarto del año y, en 
medio de crisis política y escándalos 
de corrupción, la economía peruana–
sorprendentemente- nos muestra cierto 
dinamismo. 

El recuento de transacciones de fusiones y 
adquisiciones de empresas en el país cerró 
en 31 operaciones, solo una transacción 
por debajo que el Q1 del 2021, aunque 
por un valor conjunto considerablemente 
menor (USDm 3,187.30 versus USDm 
1,253.31, según el informe Q1 de la 
publicación Transactional Track Record 
-TTR). De las 31 transacciones reportadas, 
17 fueron del sector M&A, 2 de private 
equity, 7 de venture capital y 5 involucraron 
adquisición directa de activos de empresas 
locales. La mayor cantidad de operaciones 
fueron reportadas en el sector de logística 
y transportes –lo que no es casualidad, 
dado que la coyuntura actual ha generado 

el aumento de la demanda global-, y en el 
sector minero.

Aún vemos transacciones de gran volumen 
como la venta de los data centers de Entel 
al gigante californiano Equinix, por montos 
mayores a USD 700 millones de dólares. 
Asimismo, vemos que el tipo de cambio 
del Sol frente al dólar estadounidense ha 
tendido a la baja, disminuyendo en un 7.8% 
en el primer trimestre del 2022, siendo el 
Sol la moneda que más se apreció entre 
los mercados emergentes. En la siguiente 
gráfica, se presenta un cuadro de la 
evolución del Sol frente al dólar americano 
publicado por Bloomberg:
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Si bien –según lo informado por 
Bloomberg– la principal razón que explica 
la apreciación del Sol es el aumento en 
el cambio de divisas realizado por las 
empresas locales con ocasión del pago de 
sus declaraciones juradas anuales frente 
a la administración tributaria, también el 
crecimiento de las exportaciones en el 
país (de aproximadamente 7%) tuvo un 
importante impacto en el mismo. Las 
exportaciones nacionales generaron 
un ingreso de USD 4595 millones de 
dólares en febrero, siendo el cobre, oro 
y el gas natural los principales productos 
exportados. 

Recordemos que esto es una noticia 
particularmente buena para el Perú (quien 
es el segundo mayor exportador de cobre 
en el mundo), dado que el precio del cobre 
llegó a un máximo histórico en la primera 
quincena de marzo de 2022, impulsado 
por la menor oferta mundial de cobre a 
raíz de interrupciones de la cadena de 
suministros e inflación en los insumos del 
mismo.

Por su lado, el Banco Central de Reserva 
(BCR) ha reportado que la economía 
peruana se mantiene por encima de su 
nivel prepandemia desde mediados del 
2021. Y, si bien hay resultados mixtos en 
algunos indicadores macroeconómicos 
-principalmente causados por la menor 
confianza empresarial, la paralización de 
la inversión pública y la producción de 
los sectores de hidrocarburos y minería- 
vemos algunas cifras alentadoras: el 
crecimiento sostenido del consumo 
interno en los últimos meses, el aumento 
de los empleos formales (se registró un 
aumento de la formalidad laboral del 6.5% 
en enero de 2022, respecto de enero de 

2021) y la aceleración del crédito privado. 
Asimismo, según el informe trimestral del 
BCR, la tasa de interés del bono soberano 
nacional se mantiene como una de las más 
bajas en la región (en un contexto donde 
los bonos soberanos han tendido al alza, 
como consecuencia de la incertidumbre 
política derivada del conflicto ruso-
ucraniano), y se ha proyectado que la 
economía peruana tendrá un crecimiento 
del 3.4% en 2022, y 3.2% en 2023.

Como decíamos, es increíble la relativa 
independencia con la que la economía 
en el país se desarrolla y resiste los 
más grandes escándalos políticos, 
incertidumbre regulatoria, incapacidad de 
gestión e inexistencia de políticas públicas. 
La resiliencia de la economía peruana será 
clave para superar este desgobierno, y la 
iniciativa privada se deberá encargar de 
enfrentar los retos que se nos vienen en 
los próximos años y encontrar la forma de 
capitalizar las oportunidades que nazcan 
de la coyuntura local y global.
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Noticias Destacadas

En la Oficina

• Se modifica la Ley del Procedimiento 

Administrativo General. Mediante la Ley Nº 

31.465, publicada el 04 de mayo de 2022 en El 

Peruano, se modificó la Ley 27.444 – Ley del 

Procedimiento Administrativo General (LPAG). 

Estas modificaciones están destinadas a variar 

algunas reglas para la recepción documental 

digital y la presentación de escritos.

De esta manera, se ha dispuesto modificar 

los artículos 113, 114, 117 y 123 de la LPAG 

referidos a la presentación de escritos ante 

las entidades. Entre otros aspectos se dispone 

que, cada entidad debe contar con una mesa 

de partes digital, conforme a lo establecido en 

la Ley 31.170, que dispone la implementación 

de mesas de partes digitales y notificaciones 

electrónicas. Asimismo, se establece que las 

mesas de partes digitales tendrán un horario de 

atención de 24 horas, los 7 días de la semana. 

Finalmente, se establece que cuando se 

• Promoción en la incorporación 

de nuevos socios en CMS Grau a 

Yessica Manzur (Tax), Jesús Abanto 

(Energy & Climate Change) y 

Néstor Shimabukuro (Public Law & 

Regulation).

Av. Santa María 130, Miraflores, Lima
https://cms.law/es/per/publication/cms-grau-peru

empleen medios de transmisión de datos, ya no 

será necesaria la posterior presentación física de 

la documentación remitida. 

La Primera Disposición Complementaria de 

la Ley bajo comentario otorga un plazo de 

treinta (30) días hábiles a las entidades del 

Poder Ejecutivo para su adecuación a las 

modificaciones aprobadas. Finalmente, se 

dispone la derogación de la Cuarta Disposición 

Complementaria Transitoria del Decreto 

Legislativo Nº 1497, que estableció la suspensión 

de la aplicación del artículo 123.3 en lo referido 

a la obligación de la presentación física del 

escrito o documentación de forma posterior a la 

remisión de aquellos por medios de transmisión 

a distancia.








